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Prorroga SAT facturación 4.0
“quita presión a todo
mundo, incluso a
la propia autoridad
fiscal...”

DOMINGO RUIZ LÓPEZ
Comisión Fiscal de Coparmex

En respuesta a las demandas del
públicoengeneral,gremiosdecon-
tadoresy cúpulas empresariales,
elSAT informóquelaobligatorie-
daddelanuevafacturaelectrónica
4.0 seráprorrogada hasta el 1 de
enerode2023,paraqueloscontri-
buyentespuedan cumplircon sus
obligaciones fiscales.El Instituto
MexicanodeContadoresPúblicos
considerócomoasertivalamedida,
y laComisión FiscaldeCoparmex
dijoque“esunadecisiónsensata”.
El SAT explicóqueno habrá impli-
caciónparalosqueyafacturancon
lanueva Gazcón/PÁG.7

SATda prórroga para
factura 4.0;entrara en
vigor en enero de 2023

FELIPE GAZCÓN
fgazcon(Eelfinanciero.com.mx

En respuestaa las demandasdel
público,gremios decontadoresy
cúpulasempresariales,el SAT in-
formóquelaobligatoriedadparala
puestaenvigor delanuevafactu-
raelectrónica4.0seráprorrogada
hasta el 1 deenero de2023, con el
propósitodeotorgarfacilidadesa
loscontribuyentesparacumplircon
sus obligacionesfiscales.
Laura Grajeda,presidentedel

InstitutoMexicanodeContadores
Públicos(IMCP),consideróquefue
un aciertoestádecisión,ya quefa-
vorecelasalternativasparaquelos
contribuyentescumplanentiempo
y formaconsusobligaciones.
DomingoRuizLópez,presidente

de la Comisión Fiscal de la Copar-
mex,expresóque“esuna decisión
sensataporpartedelSAT,quequita
presiónatodomundo,inclusoa la

propiaautoridadfiscal,quetampo-
colateníafácilparaemitirmillones
deconstancias”.
“Vemos muy bien la decisión,

porque llevábamos tiempo soli-
citando una prórroga, el CCE, el
IMCP, Coparmex y varios organis-
mos,enfuncióndequeel
primero dejulio, quees
entressemanas,entraba
envigor laobligación y
nohabíatiemposuficien-
te”,enfatizó.
El SAT explicóqueno

habráninguna implica-
ción para las personas
físicas ymorales queya
vienenfacturandoconla
nuevaversión4.0,ypor elcontrario,
lesexhortaacontinuarconellacon
lafinalidaddesocializarsuuso.

Por otro lado, a quienes no la
utilizan,les invitó a seguir con el
proceso de transición durante el
restodelaño.

PLAZO PARA CARTA PORTE

Grajeda del IMCP añadió que la
instituciónhaceun llamadoalSAT
para quetambiénsehomologue
elplazoparalaobligatoriedaddel
CFDI con complemento carta por-
teal primero de enero de 2023, y

quesea
y no delegalposesiónde
la mercancía, debido a
que la información que
al momento se incluye
contienedatossensibles
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“Agradecemosal SAT y a su ti-
tular Raquel Buenrostro por la
aperturaaldiálogo,quepermitió
prorrogarlaentradaenvigordela
nuevafacturaelectrónica4.0hasta
enerode2023. Con estasacciones
sefortaleceelcumplimientodelas
obligacionesfiscales”,publicólacú-
pula empresarialenredessociales.
En tanto,la Coparmex dijoque

tieneuna segunda petición,y es
quesehomologue elenvíomasivo
deconstancias aempresasapartir
de los 50 colaboradores.— con
información de Leticia Hernández

parahacerlo.

quepuedenatentarcon-
tralaintegridadfísicade
los contribuyentes,por
lainseguridadenelpaís.
RuizLópezagregóque

laprórrogadelSAT paralafactura-
ción4.0muestrasensibilidaddela
autoridadparaconstruirsoluciones
conlasociedadorganizada,porque
laobligaciónseva acumplirdeto-
dasformas,nadamás queahorase
tendrámás tiempo

El SAT recalcóquelaemisiónde
la factura denómina es indepen-
dientea la obligaciónlaboralque
tienen los empleadoresdepagar
sueldosysalariosasustrabajadores,
porloquenoentregarlaconstan-
cia no esmotivo de despido ni de
retencióndepago.
El ConsejoCoordinadorEmpre-

sarial (CCE) consideró que con la
prórrogahabrátiemposuficiente
parapodercumplirconestaobliga-
ción,yaquelasdificultadesparala
obtencióndelaConstanciaponían
enriesgoelcumplimiento.

CONSTANCIA
Se puede
obtener en el
portaldel SAT,en
laaplicación SAT
Móvil y atravésde
SAT ID,o bien, en
lasoficinas de la
autoridad fiscal.

”
Laentrega de laconstancia fiscal
a los contribuyentes no debe ser
condicionada por ningún servidor
público del SAT por presuntos
adeudos de impuestos.

“La decisión del
SAT permitirá a
contribuyentes
cumplir en tiempo
y forma”

LAURA GRAJEDA
Presidente del IMPC

Si el contribuyente conoce sus
datos fiscales,puede darlos a su
empleador o a los comercios, sin
necesidad de presentarlaCSF.

El SATsubraya que no entregar
laconstancia no es motivode
despido nide retención de pago

por partedel patrón.

“La decisión quita
presión al propio SAT
para quien no era
fácil emitir millones
de constancias”

DOMINGO RUÍZ LÓPEZ
Coparmex


